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En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de 2013, la Agencia Nacional de Infraestructura, por medio del 
presente se permite dar respuesta a las observaciones al proyecto de pliego, en virtud de la convocatoria al proceso de contratación 

VJ-VAF- SA 011 - DE 2013 en los siguientes términos: 

 
 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO  

 PERSONA QUE 
OBSERVA 

OBSERVACIÓN RESPUESTA  

1.  Carolina Herrera 
V - Sitec 

Con la presente realizamos las siguientes observaciones con el fin de que sean 
tenidas en cuenta dentro del proceso del asunto: 
 
 1.       En cuanto a los requisitos habilitantes de tipo financiero solicitamos a la entidad 
tener en cuenta lo siguiente e incluirlo dentro del pliego de condiciones definitivo u 
adenda al mismo con el fin de permitir la participación de pluralidad de oferentes en 
protección a los principios de igualdad consagrados en la constitución Colombiana y 
Ley 80 de 1993: 
 
 a)       El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su 
adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes de la República 
de Colombia y en especial por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1510 
del 17 de Julio de 2013, Decreto 1510 de 2013, Decreto 019 de 2012 y demás 
decretos reglamentarios, Código Contencioso Administrativo, Código Civil, normas 
orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, los Incoterms 2000 de la 
Cámara de Comercio Internacional (cuando se trate de bien importado), Ley 789 de 
2002; Ley 828 de 2003; ley 1089, Decreto 660 de 2007 (Cuando apliquen), legislación 
aduanera, estatuto tributario, el Código Civil, el Código de Comercio, Código 
Contencioso Administrativo y las demás normas concordantes con la materia, que 

La ley 1150 de 2007 establece en su ARTÍCULO 6o. 
“DE LA VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
LOS PROPONENTES. Todas las personas naturales 
o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o 
con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar 
contratos con las entidades estatales, se inscribirán 
en el Registro Único de Proponentes del Registro 
Único Empresarial de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en su domicilio principal. (...)” 

De acuerdo con la normatividad contractual 
la información de los requisitos habilitantes 
de los oferentes se obtiene del RUP con la 
siguiente excepción establecido también en 
el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007:   

“(…)No se requerirá de este registro, ni de 
clasificación, en los casos de contratación directa; 
contratos para la prestación de servicios de salud; 
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rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección y en todo lo 
demás no regulado expresamente se aplicarán las normas comerciales y civiles.  
 
 Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley 
colombiana, se presumen conocidas por todos los proponentes. 
 
b)       En particular el Artículo 172 del Código de Comercio reza: “Habrá fusión cuando 
una o más sociedades se disuelvan, sin liquidarse, para ser absorbidas por otra o 
para crear una nueva. 
 
La absorbente o la nueva compañía adquirirá los derechos y obligaciones de la 
sociedad o sociedades disueltas al formalizarse el acuerdo de fusión” 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 172 Como enunciado debe decirse que 
la sociedad absorbente o la nueva compañía adquiere los derechos y obligaciones 
de la sociedad o sociedades disueltas al formalizarse el acuerdo de fusión (Inciso 
segundo del artículo 172 C.Co), que trae como consecuencia directa que las 
obligaciones de las sociedades absorbidas, con sus correspondientes garantías 
subsistan solamente respecto de la sociedad absorbente (inciso segundo del Artículo 
175 c.co). 
 
Preceptos que se confirman de manera expresa en el artículo 178 ibídem, que señala 
que es en virtud del perfeccionamiento del acuerdo de fusión, que la sociedad 
absorbente adquiere los bienes y derechos de las sociedades absorbidas, y se hace 
cargo de pagar el pasivo interno y externo de las mismas. 
 
Así que la escritura de formalización del acuerdo de fusión se erige en justo título 
para adquirir derechos y recibir obligaciones, efecto que opera por ministerio de la 
ley, en los términos de los artículos ya citados. 

contratos de mínima cuantía; enajenación de bienes 
del Estado; contratos que tengan por objeto la 
adquisición de productos de origen o destinación 
agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de 
productos legalmente constituidas; los actos y 
contratos que tengan por objeto directo las 
actividades comerciales e industriales propias de las 
empresas industriales y comerciales del Estado y las 
sociedades de economía mixta y los contratos de 
concesión de cualquier índole. En los casos 
anteriormente señalados, corresponderá a las 
entidades contratantes cumplir con la labor de 
verificación de las condiciones de los 
proponentes.(…)” 

En concordancia con lo anterior el pliego 
indica en el numeral 2.4: “La capacidad 
financiera de los proponentes se acreditará mediante 
los indicadores establecidos en el presente numeral, 
verificándose a partir del certificado de inscripción en 
el Registro Único de Proponentes RUP vigente y en 
firme (para los proponentes o miembros de 
estructura plural obligados a inscribirse en dicho 
registro de conformidad con la normatividad vigente), 
y el diligenciamiento de los ANEXOS N° 7, 8 y 9 del 
presente pliego de condiciones, en los términos que 
se indican a continuación.” 
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Afirmamos que la fusión supone una transmisión in universum ius del patrimonio de 
todas las sociedades fusionadas a favor de la nueva sociedad o de la absorbente. Al 
transmitir en bloque su patrimonio las sociedades transmitentes se extinguen, y al 
extinguirse se opera una sucesión universal a favor de la absorbente o de la nueva. 
Los nexos obligacionales, los derechos reales, los derechos sobre bienes 
inmateriales, etc., se transmiten subsumidos en ese bloque patrimonial que 
constituye una unidad jurídica. Pero esa unidad de derecho continúa siendo idéntica 
a sí misma, inalterada; únicamente ha cambiado su titular jurídico. El poder de 
disposición ha pasado de una sociedad a otra, eso es todo. 
 
c)       De acuerdo con lo mencionado anteriormente es importante tener en cuenta 
que para aquellas sociedades fusionadas con posterioridad a Diciembre 31 de 2012 
no es posible la actualización de la información financiera con corte diferente al 
establecido en el Decreto 734 de 2012, Articulo 6.2.2.4 ya que los Estados 
Financieros de dicha fusión corresponden a la fecha en que se realizó el respectivo  
proceso. En razón a lo anterior las Cámaras de Comercio solo hasta el año 2014 
aplicaran lo preceptuado en el Decreto 1510 de 2013 (Art 162) en cuanto a la 
renovación u actualización de la información financiera ya que debido al régimen de 
transición se encuentran aplicando el Decreto 734 de 2012 actualmente.  
 
 d)       Al ser la fusión por absorción (100% de derechos y obligaciones patrimoniales) 
una operación mercantil legal, valida y aceptable por la legislación Colombiana que 
propende por el fortalecimiento económico de la sociedad absorbente y que luego de 
dicha transacción queda en mejores condiciones económicas para ejecutar contratos 
de tipo estatal y privado, solicitamos a la entidad aceptar para la verificación de la 
información financiera, aparte de lo requerido en el pliego, lo siguiente: 
 
  

Tal como se demuestra el pliego está acorde con lo 
señalada en la Ley por lo tanto las circunstancias 
especiales de cada contratista deben ser 
presentadas ante las Cámaras de Comercio para que 
estás de acuerdo con lo establecido en la Ley 
actualicen el Registro Único de Proponentes 

 Por lo anteriormente expuesto no se acepta la 
solicitud ya que la Agencia al no puede solicitar 
información ni soportes diferentes de acuerdo a 
circunstancias especiales de cada contratista. 

El articulo Artículo 162.del Decreto 1510 de 2013 
establece: “Régimen de transición. El siguiente es el 
régimen de transición del presente decreto: 1. 
Régimen de transición de las normas sobre el RUP. 
Los proponentes que a la fecha de expedición del 
presente decreto no estén inscritos en el RUP o su 
inscripción no haya sido renovada, pueden solicitar 
el registro sin utilizar la Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme (CIIU). La inscripción de los 
proponentes en el RUP, vigente a la fecha de 
expedición del presente decreto, mantendrá su 
vigencia hasta tanto las cámaras de comercio estén 
en posibilidad de recibir las renovaciones utilizando 
el Clasificador de Bienes y Servicios, sin exceder el 
1 de abril de 2014. (..)” (Subrayado fuera del Texto) 
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A.         En caso de sociedades fusionadas con posterioridad a Diciembre 31 de 2012 
y que su información no se encuentre actualizada en el RUP, el proponente podrá 
aportar certificado de Registro Único de Proponentes  - RUP vigente y en firme de 
cada una de las sociedades fusionadas y el cálculo de los indicadores financieros 
requeridos se hará con base en la suma y promedio de las cifras registradas en los 
respectivos certificados. 
 
B.         Igualmente deberá aportar los Estados Financieros de cada una de las 
sociedades fusionadas con corte a Diciembre 31 de 2012 y en caso de que alguna 
de ellas haya sido creada con posterioridad a Diciembre 31 de 2012 se aceptará el 
Balance Inicial con el cuál se realizó el trámite en el Registro Único de Proponentes 
- RUP 
 
C.         En los casos específicos que por la naturaleza del negocio la firma oferente 
no presente saldo de inventarios a 31 de diciembre de 2012, solicitamos aceptar que 
el representante legal y el contador público o revisor fiscal, si hay lugar a ello, dejen 
constancia y expliquen el motivo por el cual no establecen un indicador de rotación 
de inventarios, lo cual debe quedar explícitamente y por escrito así; i) Por que no 
puede establecer el indicador solicitado y ii) como garantiza la entrega de los Bienes 
oportunamente, lo anterior para que la entidad analice los argumentos expuestos y 
decida si habilita la firma o que su indicador no aplique para sociedades constituidas 
con posterioridad a Diciembre 31 de 2012. 
  
 
D.         En cuanto al EBITDA y CRECIMIENTO DE EBITDA requeridos por la entidad, 
solicitamos aclarar que para el caso de sociedades constituidas con posterioridad a 
Diciembre 31 de 2012 dichos indicadores no aplican ya que no se cuentan con las 

Tal como se señala en el aparte subrayado las 
empresas que no estén inscritas pueden inscribirse y 
del texto se deduce también que la transición no 
afecta la actualización de datos sino la renovación, 
por lo que las empresas podrán actualizar su 
información en el RUP. 
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cifras que permitan realizar los cálculos correspondientes o que su indicador sea 
igual o superior a cero (0). 

 Fabio Vargas - 
Simelc ltda. 

Respetuosamente presentamos a ustedes las siguientes observaciones, en relación 

al  PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No VJ-VAF-

SA-011-2013, agradecemos sean consideradas. 

  

  

1.                    Acorde al numeral  2.4. DOCUMENTOS FINANCIEROS, con el 

ánimo de permitir mayor participación de oferentes, sin correr algún 

tipo de riesgo la ENTIDAD, comedidamente solicitamos se PERMITA 

ACREDITAR: 

  

·         Capacidad de Organización Técnica: mínimo con cinco (5)  personas.  

  

  

·         INDICADOR EBITDA  

Mayor o igual a 10% del presupuesto oficial 

Así mismo se aclare y si es del caso se suprima el párrafo: 

  

“de acuerdo para cada uno de los grupos. “ 

  

2.                  

         Observación Capacidad de 
organización técnica: 

No se acoge la observación, de bajar a cinco (5) 

personas la organización técnica, dado que se 

pretende que el proponente cuente con una 

adecuada organización técnica, que le permita 

cumplir con la entrega e instalación de los 

equipos  objeto del proceso en las calidades y 

tiempos fijados para el cumplimento del contrato. 

         Indicador Ebitda 

En el mismo sentido no se acoge la observación, de 

bajar el indicador EBITDA al 10% del presupuesto 

oficial, dado que la Agencia Nacional de 

Infraestructura tiene como política institucional que el 

indicador evita para los diferentes procesos de 

contratación sean estos misionales o de 

funcionamiento, este por encima del 60% del 

presupuesto oficial del proceso que se adelante. 
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De igual forma en los pliegos definitivos se suprime 

la expresión “ de acuerdo para cada uno de los 

grupos” 

 

 Fabio Vargas - 
Simelc ltda. 

     Acorde al numeral 2.6. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA- Experiencia 
Especifica: Solicitamos respetuosamente a la ENTIDAD, se precise y en el 

mismo sentido se permita acreditar la experiencia de la siguiente manera: 

… 
Compra e instalación de equipos de sistemas de:  telepresencia  Y/O sistema 
video Wall Y/O audio y video Y/O pantallas interactivas, suscritos a partir del 
1º de enero de 2011. La experiencia se deberá acreditar mediante la 
presentación de mínimo una (1) y máximo tres (3) certificaciones de contratos 
ejecutados, las cuales sumadas deberán ser iguales o superiores al 
CINCUENTA (50%) presupuesto oficial de acuerdo con el grupo y/o los 

grupos establecidos para el presente proceso de selección.  

 

Se acoge parcialmente la observación para los 
criterios de verificación técnica por lo que en el 
pliego definitivo este numeral quedara así “Para 
demostrar su experiencia específica, los 
proponentes deberán acreditar la experiencia 
en la ejecución de contratos referentes 
exclusivamente con el objeto contractual del 
presente proceso de compra e instalación de 
equipos de sistemas de tele presencia y/o 
sistema video wall y/o  audio y video, 
suscritos a partir del 1º de enero de 2011. La 
experiencia se deberá acreditar mediante la 
presentación de mínimo una (1) y máximo tres 
(3) certificaciones de contratos ejecutados, las 
cuales sumadas deberán ser iguales o 
superiores al presupuesto oficial de acuerdo con 
el grupo y/o los grupos establecidos para el 
presente proceso de selección. 
  
En lo que respecta a disminuir la sumatoria de 
las certificaciones al 50% del presupuesto oficial, 
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esta observación no se acogerá, ya que la 
Entidad considera que el requisito solicitado en 
el pliego es adecuado para garantizar que el 
adjudicatario del contrato tenga la experiencia 
suficiente para ejecutar el contrato. 

  
 

 Javier Fernández 

Nope – AXON 

360 

 

El pliego indica en referencia a este tema:  
 
“En el evento que un proponente o integrante de 
estructura plural se encuentre registrado bajo la 
nueva estructura del Registro Único de Proponentes 
derivada del Decreto 734 de 2012, deberán acreditar 
que la actividad económica reportada bajo el Sistema 
CIIU que certifique la Cámara de Comercio 
correspondiente, sea relacionada con el objeto de 
este proceso de selección.” 
 
Tal como se indica en el pliego las 
actividades económicas deben ser 
relacionadas con el objeto de este proceso. 
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 Javier Fernández 

Nope – AXON 

360 

 

La Agencia Nacional de Infraestructura acoge la 

observación para lo cual en el pliego definitivo y 

los anexos técnicos se eliminara marcas, sin 

embargo es importante precisar que algunos 

términos técnicos se mantienen dado que son 

sistemas y características con los que la entidad 

cuenta actualmente como CISCOS, LYIN 

Microsoft, y lo que se pretende es un sistema 

integrado y unificado de tecnología de audio y 

video.  

 

 

Dada en Bogotá veinticinco (25) días del mes de noviembre de 2013 

 

Proyectó asuntos técnicos: Luis Fabian Ramos / Vicepresidencia de Administrativa y Financiera. 

Proyectó asuntos Jurídicos: RICARDO PEREZ L./Experto/Vicepresidencia Jurídica 

Revisó asuntos Jurídicos:    WILMAR GONZALEZ B./Gerente GIT Contratación/ Vicepresidencia Jurídica 


